
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullícipal N° 466/2012 
á, 20 de diciembre de 2012 

El Oficio de Secretaria General OF. N° 2267/2012 de fecha 10 de Dicielllbre de 2012", recibirlo 
en Ventallilla del Concejo Municipal el 11 de Diciernbre de 2012, por el que el Sr. Almlde 
Mun icipal en cu/1/plimiento al Artículo 12 numeral 17) de la Ley de Mullicipalidades 2028, 
remite pam conocimiento y considemción del H. Concejo Municipat el CONTRATO N° DE 
LA OFICIALIA MAYOR DE OBRAS PÚBLICAS N° 61/2012, RELATIVO AL: 
"SERVICIO RECURRENTE DE LIMP IEZA DE CANALES DE DRENAJES 
REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CR UZ DE LA SIERRA, GESTIÓN 2013" 
(LOTE N° 5), ADJUDICADO A JTAIP U CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Licitación Pública Nacional, Código LPN 20-2012, sobre el 
SERVICIO REC URRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENA JES REVESTIDOS 
DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA GESTIÓN 2013, donde el lng. 
Ramiro Corrales Tarrico, Director de Mantenirniento, solicita al Ing. Luis Ferrumdo Vam 
Diez Bowles, Oficial de Obras Públicas. A esta solicitud el Oficial Mayor de Obras Públicas 

l 
' 

'd rl "A . d " ca oca 1111 ¡novel o e: utonza o ; 

Que, /1/ediante la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA (RPC - OMOP) N" 01/2012 de 
ANULACIÓN DEL PROCESO DE LPN- OMOP 20/2012 ''SERVICIO RECURRENTE 
DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJES REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA, GESTIÓN 2013 (GESTIÓN 2013) de fecha 14 de 
Scptie111bre de 2012, el lng. Luís Fernamio Vaca Diez Bmules, Responsable del Proceso de 
Colltmtación en Licitaciones Públicas y Oficial Mayor de Obras Públicas, (R. P.C. mediante 
Resolución Ejecuh11a N" 108/2012 del 10/06/10), en su parte consirlemti'ua señala que existe 
LUZ error CJL el DBC, y resuelve: ARTÍCULO PRIMERO.- En aplicacióJL a la "Uigencia de las 
NB-SABS mediante Decreto Supremo N° 181 del 28 de junio de 2009, ¡zwneml IV, inciso b) 
del A rt. 28 de la citada Norrna, anular el Proceso de Contratación de la LPN 20/2012, referente 
al "Servicio Recurrente de Limpieza de Canales de Drenajes Revestidos de la ciudad de Stmta 
Cruz de la Sierra, Gestión 2013, Gestión 2013".---ARTÍCULO SEGUNDO.- Quedan 
encome11dndos del cumplínúcnto y cjecucióll de la preseu te Resolución los encargados de 
L icitaciones y Contratos de la Oficialía Mayor de Obras Públicas; 

Que, se encuentra la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No 633/2012 de fecha 03 de 
Octubre de 2012, donde el Illg. Percy Femández Allez, Alcalde Mzmicipat resuelve: Art. 
1".- Autorizar a la Oficialía Mayor de Obras Públicas, a fnrués de la Dirección de 
Mnntcllirniento, incorporar en el Presupuesto de la Gestión 20B, la suma de Bs. 
13.177.253,95.- en la Partida Presupuestaria y fuente de Finnnciarniellto correspondiente, 
co/l la finalidad de contnr con el financinmiento asegurado para la ejecución del "Sen,icio 
Recurrente de Limpieza de Canales de Drenajes RePestidos de la ciudad de Santa Cruz de la 
S. G . , 2013" 1 t l . ' l C t.' 2013 ' 

l . t d t ll zcrra, es tzon ' zas a SU CO/lC llSWn en a 1CS zon , se:sun e szguten e e 11 e: 
Objeto de la CoHfratación Monto m Bs. Monto e11 Bs. A Programar 

Referencial del Proyecto PreSUJIUesto 2013 
"Servicio Recurrente de 
Limpieza de Canales de Drenajes 13.177.253,95.- 13.177.253,95.-
Revestidos de la ciudad de Smz ta 
Cruz de la Sierm, Gestión 2013, 
gestión 20L3" 
Art. 2".- Autorizar a la Oficialía Mayor de Obras Públicas, a trtrués de la Dirección d 
Mantcnillliento y el Opto. de Licitaciolles y Contratos, la continuidad de la co11 fratación pa9 
el "SERViCIO RECURRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJE 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

REVESTIDOS DE LA CI UDAD DE SANTA CR UZ DE LA SIERRA, GESTIÓN 2013, 
GESTIÓN 2013"; 

Que, merlirlllte la RESOL UCIÓN ADMINISTRA TI VA (RPC - OMOP) N'' 24/2012 
APROBACIÓN DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN rle fecha 22 de Octubre de 
2012, el Illg. Luis Femando Vaca Diez Bowles, Responsable del Proceso rle Contratación ell 

Licitaciones Públicrzs y Oficial Mayor de Obras Pzíbliws, (R.P.C. mediante Resolución 
Ejecu li'ua N'' 108/2012 del 10/06/10), resuelve: ARTÍCULO PRIMERO .- APROBAR EL 
DOCUMENTO BASE DE CONTRATACION, de la Licitación Pzíblica Nacional OMOP No 
20/2012 para el "SERVICIO REC URRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJE 
REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, GESTJON 2013", 
PRIMERA CONVOCATORIA---ARTÍCULO SEGUNDO.- Quedan encornendados del 
cu/Jlplirnienlo y ejecución de la presente l�esolución los encrzrgados de Licitaciones y Contmtos 
de la Oficialía Mayor de Obras Publicas debiendo not�ficar a los potenciales proponentes que 
hubieran registmdo su dirección de correo electrónico y/o fax y publicar en el SJCOES; 

Que, mediante la RESOLUCIÓN AD!v11NISTRATJVA (RPC- OMOP) N" 05/2012 DE 
ANULACIÓN DEL PROCESO DE LA L PN. OMOP 20/2012 "SERVICIO 
RECURRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJE REVESTIDOS DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, (GESTJON 2013) de fec/111 29 de octubre de 
201¿ el lng . Luís Fernanrlo Vaca Diez Bowles, Responsable riel Proceso de Colltmtación en 
Licitaciones Públicas y Oficial Mayor de Obras Públicas, (R.P.C. mediante Resolución 
E;ecutiz ,a N" 108/2012 riel 10/06/10), resucl1 ,e : ARTICULO PRIMERO.- En aplicación a la 
-vigencia de las NB-SABS mediante Decreto Supremo N° 181 del 28 de junio de 2009, nurneml 
IV, inciso a) del Art. 28 rle la citndn Nornw, Amtlar la Resolución de Aprobación del DBC el 
Proceso de Contratación de la LPN 20/2012, referente al "Servicio recurrente de limpieza de 
mnales rle rlrenaje revestidos de la ciudad de Smlta Cruz de In Sierra, Gestión 2013"; 

Que, 111ediante la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA (l�PC - OMOP) N" 26/2012 
APROBACIÓN DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN de fecha 29 de Octubre de 
2012, el I1zg. Luís Femando Vaca Diez Bmules, Responsable del Proceso de Contratación en 
Licitaciones Públicrzs y Oficial Mayor de Obras Públicas, (R.P.C. mediante Resolución 
Ejewtim N'' 108/2012 del 10/06/10), resueh,e: ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR EL 
DOCUMENTO BASE DE CONTRA TACION, rle la Licitación Pública Nacional OMOP No 
20/2012 pam el"SEI<. VICIO REC URRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DI\ENAJE 
REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA GESTJON 2013", 
PRIMERA CONVOCA TORTA; 

Que, la RESOLUCIC)N EJECUTIVA N" 108/2010 de feclzn 10 de junio de 2010, rlonde el 
lng. Percy Fenzández Añez, Alcalde !vJ ¡¡nicipnl, resuelve: Art. 1".- Se rlesigrw como 
responsable de los Procesos de Contratación de Licitación Pública- RCP y de los Procesos de 
la Contratación por Desastres y/o emergencias, al Ing. Luis Fernando Vaca Diez Bowles, con 
C.I. 2808994 SC, para todos los procesos de contratación inherentes a la Oficialía Mayor rle 
Obms Pzíb!icas; 

Que, In RESOLUCIÓN EJEC UTIVA No 231/2012 de fecha 06 de Octubre de 2010, donde el 
lng. Percy Fernállrlez Arlez, Alcalde Municipal, resuelve: Art. 1".- Designar al ciudadano 
Tng. FREDDY ARALTCO FORERO, con cédula de Identidad No 1708430 Beni, en el ca rgo 
de OFICIAL !viA YOR DE OBRAS PÚBLICAS a . i. del Gobierno Autónomo Municipal de 
Santa Cruz de la Sierra, por el periodo computable desde el 14 de noviembre al 14 de 
diciembre del lllio en curso.---Art. 2".- Designar corno responsable rle los Procesos de 
Contmtació!l e!l Licitaciones Públicas (RPC) y como Responsable del Proceso d 
Emergencias al lng. FREEDY ARA UCO FORERO, debiendo asumir sus funciones con lns. 
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atribucioJZes conforme a 11ormnhua vigente, por el periodo conrputahle desde el 14 de 
nouiembre al14 de diciembre del año en curso; 

Que, el Objeto de la Contratación consiste en el SER VICIO RECURR.ENTE DE LIMPIEZA 
DE CANALES DE DRENAJES REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA, GESTIÓN 20J3, hasta Slt conclusión, con estricta y absoluta sujeción 11 los 
CONTRATOS N° 57-58-59-60-61-62-63/2012 OMOP, a los docun1entos que forman parte de 
él y dando cu mpl im ien to a 1 as normas, cowiiciones, precio, regulaciones, obligaciones, 
especificaciones, tiempo de prestacióu del seruicio y mmcterísticas técnicas establecidas en los 
documelltos del coHtmto; 

Que, conw producto del Proceso de Licitación Nacional referido anteriormente, se lw redactado 
el CONTRATO DE LA OFICIALIA MAYOR DE OBRAS PÚBLICAS N" 61/2012 
referente al SER VICIO RECURJ�ENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRE NAJES 
REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA , GESTIÓN 2013 (Lote 
5) a fiwor de JTAJPU Coustmcciones y Sen,icios S.R.L, por un monto de Bs.- 1.438.772,12 
(Un Millón Cuatrocie11tos Treinta y Ocho Mil Setecientos Setenta y Dos 12/100 Bo!i'uúmos), 
IJIIe será cancelado en forma paralela a la ejecución de la obra, misma que deberá ser ejecutado 
en el plazo establecido de 12 (doce) meses n partir de la emisión de la Orden de Proceder; 

Que, JTAIPL! Const-rucciones y Seruicios Sociedad de J�csponsabilidad Limitada, representada 
legalmente por el Sr. Daniel Ál'uarez Amncibia, como adjudicataria del SER VTCIO 
RECURRENTE DE Lilv1PIEZA DE CANALES DE DRENAJES REVESTIDOS DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, GESTIÓN 2013 (Lote 5), rú: acuerdo al 
INFOR ME LEGA L DE CON FORMIDAD DE DOCUMENTACIÓN LPN OMOP 
22/2012 y la C.l. N° 1254/2012 OMOP, ha cumplido con todas las exigencias requeridas en 

el D.B.C. y la p resentación de la documentación legal y administrativa y las propuestas 
técnica y econótnicn establecidas; 

Que, la RESOLUC IÓN A DMINISTRA TIVA DE A DJUDICACIÓN No 27/2012 de fechn 
20 de Noviembre de 2012, ellng. Luís Fernando Vaca Diez Bowles, Responsable del Proceso 
de Contratación en Licitaciones Públicas y Oficial Mayor de Obras Públicas, (R.P.C. 
mediante Resolución Ejecutim N° 108/2012 del 10/06/10), resudue: A RTI CULO 1".- De 
conformidad al A rt. 33 inciso g), del Decreto Supremo 181, A O ]LlOICA R la Licitación Públim 

Nacional ONIOP No 20/2012 por LOTES, referente a la "LJ!v1PJEZA DE CANA LES DE 
DRENAJE REVESTIDOS, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, 
GESTION 2013", PRIMERA CONVOCATORIA, a favor de las siguientes Empresas: 

LOTE 1a la EMPRESA CONSTRUCTORA lviA VEN, 

LOTE 2 a la E!v1PRESA CONST RU CTORA ENTTS L TOA., 
LOTE 3 a la EMPRESA CONSTRUCTORA LOSATEC, 
LOTE 4 a la EMPRESA MEGADEJ CONSTI�UCCIONES, 
LOTE 5 a la EMPRESA JTAIPU CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, 
LOTE 6 a la EMPRESA CONSTRUING U.P., por el lllonto de Bs. 1.458.272,78, 
LOTE 7ala Ei\!lPRESA ARA NDIA !v1DNTOYA. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de lrz Ley N" Ll78 de 
Administración y Control Gubernamentales- SAFCO y en atención al Principio de Buena Fe 

Establecido en el inciso d) del Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas 1nediante Decreto 
Supremo N° 181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y . ·) 
actruidades realizadas por todo servidor público, en los citados procesos de contratación, en t�s , 
seJLtido corresponde seiialar que diclzos actos tienen la validez que las twrnws legales aplicab . 

· 

pa m lns contralnciones del sector público le confieren. · 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normndo w la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras Jl0rllli1S conexas, en 11so de 
sus legitimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de f-echa 20 de diciembre del 2012, dicta la 
s igu iente; 

RE S OL UCIÓ N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO D E  LA OFICIAL/A MAYOR D E  
OBRAS PÚB LICAS No 6V2012 referente al SEl<VICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA 
DE CANALES DE DRENAJES REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA, GESTIÓN 2013 (Lote 5) a fm'or de !TAIPU Construcciones y Servicios S .R .L., 
por 1111 monto de Bs.- 1.438.772,12 (Un Millón Cuatrocientos Treinta y Ocho Mil Setecientos 
Setenta y Dos 12/100 Boliuúmos), que será ctzncelndo en formn pamleln a ln ejecución de la 
obra, misma que deberá ser ejecutado en el plazo establecido de 12 (doce) tneses a partir de la 
emisión de la Orden de Proceder. 

Artículo Segundo.- Se instruye al Ejecutivo Municipal dar fiel cumplim iento a lo establecido 
en el articulo 27 inciso d) de la Ley N° 1178 de AdnúnistmcióJI y Control Gubernamentales. 

Artículo Tercero.- El EjecutÍ7'0 Municipal queda CJLcargndo del cumplimiento de la presente 
Resolución Municipnl. 

TRESE, COMUNÍ Q UESE Y C ÚMPLASE. 
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